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ADVERTENCIA OT'ICÍAL 

Luego que los señores .Alcaides y 
•ecretarios reciban los núrneros de 
ÍBte BOLETÍN, disppndráti que se 
Sje ua ejemplar en el sitio de costum-
;>!rer donde pensiaoecsrá hasta ei reci-
|é del número siguiente. 

los Secretarios cuidarán de con-
íerrar los BOLETINES coleccionados 
."trdecadameríte, para su. encuaderna-
.'ión, que deberá veriácarae cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
dé 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pcstal^, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

.as leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o » que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la próvinclá, por cuyo con

ducto se pasarán a l a Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Jefatura del Estado 
LEY de 9 de Noviembre de 1939 sobre 

los haberes del Clero. \ 

ADMINSTRACION CENTRAL ' 

Ministerio de la Oobernación 
CIRCULAR para que los Gobernado

res ciuiles exciten el celo de los Pre
sidentes i) Comisiones Gestoras, in 
tensificando su vigilancia, dando 
cuenta a este Ministerio del concejo 
to que les merezca la actuación de 
las de su provincia. 

i d n i I n i s t r a c i á n Provim'Jal 
Oficina de adquis ic ión y distribu

ción de chatarra de hierro y acero. 
Anuncio. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia.— Circular. 

m kúmimHtrii&ién Mí io idpaJ 
Sdictos de Ayuntamientos. 

idminis trae ió t i de Justicia 
adictos de J azoados. 
Anuncio particular. 

e íano i 
L E Y 

El Estado español , consciente de 
^ue su unidad y grandeza seasientan 

en los sillares de la Fe Católica, ins
piradora suprema de sus imperiales 
empresas, y deseoso de mostrar una 
vez m á s y de una manera prác t ica 
su filial adhes ión a la Iglesia, asi 

j como de reparar al propio tiempo la 
| inicua expol iac ión de que los Go-
j biernos liberables hicieron de su 
1 patr imonio al consumar aquel sa
crilego despojo, que uno de nuestros 
m á s insignes polígrafos d e n o m i n ó 
« inmenso la t rocinio»,se propone por 
esta Ley rendir el tr ibuto debido al 
abnegado Clero español , cooperador 
eficacísimo d e nuestra victoriosa 

; Cruzada. 
Tr ibuto de justicia por otra parte 

que E s p a ñ a entera reclama, y su Go-
I bierno se complace en promulgar, 
como una expresión de la gratitud 

i nacional para este Clero admirable, 
e n c a r n a c i ó n vigorosa de las m á s al
tas cualidades de la raza, que en tan 
seña lada ocasión supo espiritualizar 
a ú n más la gloria de nuestras armas 
con el ejemplo de sus virtudes he
roicas, como nunca destacadas por 
la barbarie de quienes en su odio a 

' todo lo verdaderamente español y 
I catól ico hallaron en las ce rcan ías 
de nuestros altares sus v íc t imas pre
feridas. 

En este sentido, se establecen en 

esta Ley las dotaciones que para 
obligaciones eclesiást icas consigna
ba el ú l t imo Presupuesto general del 
Estado de la Monarqu ía . 

E n su v i r tud , 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. A part ir del 
d ía primero del corriente mes, se 
restablece en el Presupuesto del Es
tado, con las modificaciones que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, las dota
ciones necesarias para satisfacer los 
haberes del Clero Catedral, Colegial, 
Parroquial y Conventual, con arre
glo a las asignaciones que a cada ca
tegoría se atribuyeron en el Presu
puesto de m i l novecientos treinta y 
uno, así como las. correspondientes 
asignaciones de material. 

Ar t ículo segundo. La ' p a r t i d a 
que, bajo el epígrafe de «Seminar ios 
y Bibliotecas», figuraba en el Presu
puesto de m i l novecientos treinta y 
uno, será aumentada!en un mi l lón 
de pesetas. 

Igual aumento expe r imen ta r á la 
que, bajo el epígrafe de «Obras y 
Alquileres», se destinaba a la repa
rac ión ordinaria de Templos. 

Para el estudio de los proyectos 
de cons t rucc ión y reparac ión de los 
Templos devastados a consecuencia 
de la guerra, se dest inará una part i 
da de cincuenta m i l pesetas. 



Art ículo tercero. Por el Ministe- A través de los Municipios, que l i - Ministerio la inmediata remoción de 
rió de Hacienda se hab i l i t a rá un eré - : bres de toda t i ran ía pol í t ica pueden 
,.. . i cumpl i r ahora sus fines con el orgu-

dito extraordinario, en cuant ía que l lo dle realizar una elevada mis ión, 
no podrá exceder de la suma de la ^ . ^ a de prestar la ajás eficaz cola-
sexta parte de la cons ignac ión atri- bo rac ión a la d iñci l empresa de ins-
buida a las expresadas atenciones taurar un nuevo orden ernimmte-
en el Presupuesto de m i l novecien- mente nacional s ó b r e l o s restos de 

r , , un resiraen a n á r q u i c o , 
tos treinta y uno y de los aumentos Las Goraisiones Gestoras de los 
indicados en ei a r t ícu lo anterior, j Ayuntamientos, y en especial sus 
destinado a satisfacer los haberes y 
dotaciones de material de que se 
hace referencia en el a r t ícu lo pr i 
mero. 

para dictar las disposiciones nece
sarias para la apl icac ión de esta Ley. 

Art ículo quinto. Queda derogada 
la Ley de seis de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y cuatro denomina-

cuantos dejen incumplidos el deber 
que su cargo les impone o procedan 
a hacerlo por su propia determina
ción, si con arreglo a la Orden de 21 
de Julio de 1939 les competiera. 

Las Comisiones Gestoras ejercita
r á n las atribuciones que les son pro
pias en todos los ó rdenes de la vida 
municipal , adoptando cuantas medi
das |crean precisas para la debida 
ejecución de "as obras y servicios 
municipales, el desarrollo de la ges-
tión económica bajo normas de aus
teridad y economía , y la recta apli
cación de Ordenanzas y Reglamen
tos, dando cumplimiento a cuantas 
obligaciones les exigen las leyes en 
materia de Enseñanza , Sanidad, Be
neficencia y Obras S ocíales, v en se
ñera!, cuanto les corresponde dentro 
de la amplia esfera de la competen
cia municipal . En el ejercicio de es
tas funciones, habránde tenerb ienpre -
sente los Regidores que integran las 
Comisiones Gestoras, que si siempre 
ha sido conveniente robustecer la 
autoridad del Alcalde, en esta etapa 
his tór ica le es indispensable! el má
ximo prestigio y la más decidida 
asistencia para que su acción resul
te todo lo eficienten que demandan 
las circunstancias. Y por ello, y para 
dar realidad a los principios de an

das, la Ley les exige; eritre otras toridad y eficacia que la Alcaldía 
Escalafón formado en cumpl imien-1 la de llevar la d i rección de losjdebe representar, p resc ind i rán en 
to de la Ley de seis de A b r i l de m i l asuntos municipales, convocar las absoluto los Capitulares de discusio-
nnvpHpn tos t r e in t a v cuatro así sesiones y ejecutar y hacer cumpl i r nes estériles, cuando no obst culan-
novecientos treinta y cuatro asi j ios ^ e ^ . cuidaí de e | zadoras, y de personalismos nefastos 
como a los mayores de sesenta y ; pIan las disposiciones legales relati- para entregarse pa t r ió t icamente a la 
cinco años , que ha l l ándose en igua- \ vas ai funcionamiento de la Corpo-' m'Si,nn f,p f n a r l v n í W «mi P Í \ ; < IUÍC 
les condiciones se encuentren actual-1 rac ión; de que las cuentas sean ren-
mente imposibilitados para el ejer-1 didas dentro de ios plazos legales; 
cicio de aquél , se les reconoce el de-1 f fdenar t ^ 0 * los pagos que se efec-

, ^ .. . . . . , . I í uen con fondos ael Municipio; ins-
recho a percibir los dos tercios de la peccionar las obras y servicios mu-

nieipales; di r igi r la policía urbana y 
rural ; vigilar el cumplimiento de los 
servicios y cargas legales; cumpl i r lo 
dispuesto en materia de subsisten-

Presidentes, con la ejemplaridad en 
el cumplimiento de los deberes que 
las Leyes les imponen, han de mos
trar que son dignos de la represen
tación que les fué otorgada por este 

Art ículo cuarto. Se faculta a los Ministerio para ua ejercicio de hon-
linisterios de Justicia y Hacienda rosas obligaciones. 

Sin embargo, no todos los Ayunta
mientos se han percatado de las exi
gencias de la hora presente, y en 
bastantes de ellos observa este M i 
nisterio falta de celo y de disciplina 
en el funcionamiento de sus Comi

da haberes pasivos del Clero, cuya j siones Gestoras, cuando no una cor-
efectividad se declara terminado e l ' tedad de rendimiento incompatible 
, . . I / ^ J . V . i con el dinamismo provechoso que 
treinta y uno de Octubre del ano en | requiere la amplia ^ urgente ^ 
curso. . ' . ! que les imcumbe. Se hace, pues. 

Disposic ión transitoria. A los Sa- i preciso recordar a sus Presidentes, 
cerdotes mayores de setenta años en cuanto representan la m á x i m a 
que ejercían cargo eclesiástico en Autoridad Municipal , la necesidad 
once de Diciembre de m i l novecien-1 imPeriosa de que cumplan las obh-

. . , f t_ , i gaciones que, ha 10 su responsabih-
tos treinta y uno y figuraban en e l ! 1 

a perci 
do tac ión correspondiente al mencio
nado beneficio. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley dada en Madrid a nueve de No
viembre de m i l 
y nueve ,—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 

. . . . cías, y repr imir las faltas a su auto-novodentos treinta ! r i d a ¿ multas cuando 
|proceda. 

Deberán realizar, asimismo, los 
Presidentes de las Comisiones Gesto-

| ras, con el mayor celo, aquellas fun-
j ciones que tienen asignadas como 
| representantes de la Admin i s t r ac ión 
' del Estado, y en especial, la de ha
cer cumpl i r en el t é rmino munic i 
pal todas las Leyes y Disposiciones 
legales. D a r á n cuenta a los Goberna
dores Civiles de la desidia, negligen
cia o falta de observancia, por parte 

cumplimiento del deber en la ardua \ de los Gestores, en el cumplimiento 
tarea de rehacer España , alcanzan, | de sus deberes que se reiteran en la 
de modo directo y principal , a la ! presente Circular, con objeto de que 
actividad de las Corporaciones loca-1 la primera Autoridad de la provin-
les, que por estar encargadas de re-1 cia corte con firmeza, utilizando 
gir la vida de los pueblos, deben dar i hasta donde sea necesario los me-
a éstos, con su conduta ejemplar y | dios coercitivos que la Ley pone a 
acertada gestión, la norma que haga su alcance, todo brote que tienda a 
fecunda en todo el territorio español enervar la eficacia de la gestión mu-
la obra pat r ió t ica de S. E. el Jefe del nicipal, sin perjuicio de que, cuando 
Estado y del Gobierno Nacional. | lo estime preciso, proponga a este 

M I S T R A C I Ó N CENTRAL 
MINISTERIO DE LA BflBBRNACIflji 

Dirección General de Administración 
Local 

Los imperativos de disciplina 

misión de coadyudar con el Alcalde 
a reconstituir nuestros Municipios. 

Los Gobernadores Civiles, excitando 
el celo de los Presidentes y mienbros 
de las Comisiones Gestoras, han de 
vigorizar con un impulso decidido y 
enérgico la acc ión de las Corpora
ciones Locales; intensificando su vi
gilancia sobre ellas d a r á n cuenta a 
este Ministerio, dentro del plazo de 
quince días, del concepto que les 
merezca la ac tuac ión de las Comi
siones Gestoras de su provincia, y, 
en concreto, de los casos en que sea 
preciso renovar o sostituir aquellos 
elementos que no r idan la eficacia 
debida en su gestión; y, por todos los 
medios a su alcance, inspi rarán a 
los Ayuntamientos de sus respecti
vas provincias la urgencia de reali
zar una obra administrativa pulcra 
y austera, que redunde en la pros
peridad y mejoramiento de la vida 
local, como corresponde a la magni
tud del esfuerzo que la salvación de 
nuestra Patria ha exigido y a los ele
vados designios de nuestra victoria 
sobre el marximo que asoló los pue
blos españoles . 

Madrid, 13 de Noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director ge
neral, Antonio Iturrnendi. 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 

de todas las provincias y Gober
nador general de Marruecos. 
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Oíícina do M p i s i c i ó a y Disírllicción 
de la Clialarra de Hierro 9 k m 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 

El pr incipal cometido de esta De
legación es la recogida de todos 
aquellos materiales metál icos consi
derados como chatarra, bien^f or su 
entrega voluntaria y gratuita, o bien 
por incau tac ión , de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto de 8 de Sep
tiembre de 1939 en su art. 13, que 
dice: 

« L a c h a t a r r a que posean los indus
triales no consumidores de ella, así 
como la existente en poder de ios 
particulares, no pod rá ser retenida 
por éstos, a cuyo efecto deberán ven
derlas a los industriales chatarreros 
mayoristas autorizados, o hacer do
nación de ella a las Delegaciones 
provinciales de recogida de cha
tarra. ! 

Encaso de manifiesto i ncumpl i 
miento de lo dispuesto en el presen
te ar t ículo, se p rocederá a la incau
tación de i as existencias de chatarra 
indebidamente retenidas. 

Igualmente se hace saber a los in -
dustrialep chatarreros mayoristas 
que estuviesen autorizados por la 
Jefatura de esta Oficina para adqui
rir libremente chatarra, la obliga- i 
ción que tienen de presentar en esta ; 
Delegación provincial , un l ibro re
gistro de entradas y salidas de alma
cén que todos debe rán abrir, en el 
que cuantas operaciones realicen de | 
compra-venta de chatarra de hierro | 
y acero exclusivamente, queden r e - 1 
flejadas con toda exactitud. Estos l i - 1 
bros, que se sel larán y fol iarán por i 
esta Delegación, v e n d r á n acompa-
nados de ia correspondiente autori- j 
zación para poder dedicarse a dicha \ 
industria. 

Asimismo los industriales chata
rreros matriculados en la Delega
ción de Hacienda como minoristas; 
para poder seguir ded icándose a la 
compra-venta de chatarra, solicita
rán de esta Delegación Provincial la 
correspondiente au tor izac ión que les 
será extendida. 

Estos chatarreros minoristas, si 
bien pueden adquir i r chatarra libre
mente, contraen la obl igación de 
desprenderse de la de hierro y acero 
au tomát i camen te y sin previa orden 
de esta oficina, vendiéndola precisa
mente a los chatarreros mayoristas 
y que se encuentren autorizados por 
esta Oficina. Los que no pueden 
efectuar facturaciones de chatarra 
ni ventas directamente a fabricas. 

León, 15 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Delegado 
provincial, P. Arconada, 

leleiastón Se HacieMa É m 
NOTIFICACIONES 

Concesionarios de minas 
Se advierte a los concesionarios 

de minas sitas en esta provincia que 
a partir de esta fecha hasta 31 de D i 
ciembre p róx imo , pueden hacer efec
tivo el canon de superficie del a ñ o 
ac túa! en la In tervención , ventanilla, 
n ú m . 2. 

A fin de evitar aglomeraciones de 
públ ico , en beneficio de los interesa
dos y de la buena marcha de los ser
vicios, les interesa, y se les requiere 
para que efectúen el pago sin espe
rar a ú l t ima hora. 
Certificaciones de Pagos 

A los señores Alcaldes y Secreta 
ríos de los Ayuntamientos que tienen 
pendientes de envío a la Administra
ción de Rentas Púb l i cas certificacio
nes de pagos de los trimestres 2.° y 
3.°, se les recuerda tal obl igación. 
Transcurrido el 20 del actual sin dar 
cumplimiento a dicho servicio, no 
solo les serán impuestas las multas 
reglamentarias, sino que por cuenta 
de ellos se desp laza rán funcionarios 
plantones, con derecho a dietas y 
gastos de viajes. 

Explotadores de minas 
Los explotadores de minas sujetas 

al recargo munic ipal sobre el tres 
por ciento, deben presentar las de
claraciones pendientes, antes del 
d ía 20, asi como proceder al ingreso 
de las cantidades que ya les fueron 
liquidadas y notificadas, evi tándose, 
en uno u otro caso, ya la ins t rucc ión 
de expedientes, ya el pago por la vía 
de apremio. 
Impuesto de Timbre 

Los deudores por este concepto 
deben efectuar sus ingresos antes del 
día 20 del actual, ya en la Interven
ción de Hacienda, ya en la Adminis
t rac ión de Rentas Públ icas , según se 
deban verificar en metá l ico o en pa
pel de Pagos al Estado. Transcuir i -
da dicha fecha, se p rocederá contra 
los morosos por la vía ejecutiva. 
Contribución General sobre la Renta 

Todos los contribuyentes por este 
concepto que por causas agenas a su 
voluntad no hayan podido presentar 
las declaraciones de ios a ñ o s de 
1936. 1937, 1938 y actual, d e b e r á n 

i efectuarlo durante el mes actual, evi-
Itándose asi las responsabilidades 
consiguientes, 

j Información 
I Toda duda que surgiere a los re
queridos en las notas anteriores po
d rá ser consultada en los negociados 
respectivos de la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l icas , cuyos funcionarios 
les h a r á n cuantas aclaraciones sean 
necesarias. 

Espera, pues, esta Delegación, que 
los requeridos no d a r á n lugar a san
ciones n i ins t rucc ión de expedientes-

León, 11 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Delegado de 
Hacienda, A. Pita do Regó. 

i l P l i p ! 
Ayuntamiento de 

Astorga 
¡ La Comisión Gestora, en sesión de 
celebrada el día 8 del corriente, 

| aco rdó , en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 5.° del Regla
mento de Hacienda Munic ipal , que 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el p róx imo ejercicio econó
mico de 1940, formado por la Comi
sión municipal de Hacienda, y do
cumentos que le a c o m p a ñ a n , se ex
pone al púb l ico , previo anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de anuncios de la Casa C o n , 
sistorial, en las Oficinas munic ipa
les, por el plazo de ocho días h á b i 
les, durante los cuales y los ocho 
siguientes, se p o d r á n formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones y observaciones se estimen 
convenientes a los citados proyecto 
y documentos, por los contr ibuyen
tes y Entidades interesadas. 

Astorga, 10 de Noviembre de 1939.--
Año de ia Victoria. — E l Alcalde. 
M. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Habiendo quedado vacante la pla
za de Portero Alguacil de este A y u n 
tamiento, por j ub i l ac ión del que ha
bía, se saca a concurso dicha plaza, 
para su provis ión interina, por el 
plazo de quince días , durante los 
cuales pueden remit ir las solicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de la d e m á s docu
men tac ión que signifique mér i tos , al 
Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 
Se da rá preferencia a los Caballeros 



Mutilados que sean alfabetos, sin y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s | de 1939. - Año de la Victoria.—El 
estar cojos ni mancos que Ies impida d é l a s pruebas necesarias para su ¡ Alcalde, Gabriel Airo3'0. 
su cometido; t ambién se da prel'e- jus t i f icación, y d e b i d a m e n t e re-
rencia a los ex combatientes, quie- j integradas, sin c u y o s requisitos, 
nes e x p o n d r á n tiempo de servicio y y pasado que sea el indicado plazo, f 
méri tos . no serán admitidas. 

Dicha plaza se halla retribuida, a i Peranzanes, a 10 de Noviembre 
partir del p róx imo mes de Enero, í de 1939.—Año de la Victoria. — E l 
con 400 pesetas. 

Consta el Municipio de tres pue
blos, distantes dos de ellos unos 
dos k i lómetros . 

Lo que se hace públ ico , para cuan
tos interesados les convenga solici
tarla. 

Vega de Infanzones, 2 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Rafael Campano.^ 

Alcalde, R o m á n Llano. 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión, ordinaria de 22 de Octu
bre ú l t imo, acordó nombrar Agente 
Efe cutí vo de este Ayuntamiento, a 
D. Angel Ramos Díaz, con domici l io 
en Calamocos, del Municipio de 
Castropodame. 

Lo que, por v i r tud del presente, 
hago públ ico para general conoci
miento, 

Albares de la Ribera, 4 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Virgi l io Riesco. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Confeccionado por el Ayuntamien
to, el anteproyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal. 

Ayuntamiento de por en l azo reglamentario, en el cual 
Saelices del Rio j p o d r á n formular los interesados las 

í Formado por la Comisión de Ha- j reclamaciones que estimen justas, 
¡c ienda el proyecto de m o d i ñ c a c i o - 1 Los Barrios de Salas, 5 de Noviem-
nes al presupuesto del corriente año , | bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
para la formación del proyecto de \ E l Alcalde, Aurelio F e r n á n d e z . 

| presupuesto que h a b r á de regir du- j LJLJ _ — ^ " ^ L ^ . ^ . - ^ 

I rante el p róx imo ejercicio de 1940, 
: estará de manifiesto al públ ico dicho 
documento, en la Secretaría munic i 
pal, por t é rmino de ocho días, en 

j que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el citado per íodo, y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular las 
reclamaciones u observaciones que 
eslimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Saelices del Río, a 10 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Hermenegildo Pérez. 

ios 

Ay antamiento de 
Matallana 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 29 de Octuhi e 
ú l t imo, acordó aprobar provisional
mente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral cocimiento, en cumplimiento de 
dicho acuerdo. 

Matallana, 8 Noviembre de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. — E l Alcalde, 
I , Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun-

Aguntamiento de 
Fresnedo 

Aprobadas, provisionalmente, las 
cuentas municipales de este Ayunta-

i miento, correspondientes al ejerci-
! ció de 1938, se hallan de manifies-
| to al públ ico , en esta Secretar ía , 
j por un plazo de (Juince días , con 
j el fin de que los habitantes del tér-
j mino municipal puedan examinar-
! las y formular reclamaciones, como | 
| requisito previo para su ap robac ión j 
definitiva, en su día, por la Corpo 
rac ión municipal . 

i Juzgado municipal de Rodiezmo 
1 D . Pedro González Palomo, Juez 
i municipal de Rodiezmo y su tér-
1 mino en esta provincia de León, 
j Hago saber: Que por el Ministerio 
I de Justiciarse ha ordenado la recons 
I t i tución del Registro Civ i l de este 
Ayuntamiento de Rodiezmo, total
mente destruido por los elementos 

| marx is ías . 
A tal efecto, y partir de los cinco 

I d ías siguientes a la pub l i cac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI-

! CIA.1 de la provincia, se procederá a 
| la apertura de los nuevos libros del 
Registro Civi l en sus diversas seccio-

¡ nes, y a practicar en ellos, los asien-
; tos que í iguraban en los destruidos, 
todo ello con arreglo a las normas 

i del R. D. de 12 de Enero de 1876 e 
j Ins t rucción de la misma fecha, con-
j cediendo a los interesados un plazo 
! m á x i m o de noventa días para for
malizar las nuevas inscripciones 

, conforme ordena el articulo 7.° del 
i citado R. D, 

Lo que se hace públ ico a los efec-
*T . i 0 i A , •, J i tos oportunos. 
Vacante la plaza de Alguacil del _ ,. riri , v, . , ,„ 

Rodiezmo, 20 de Noviembre de 
1939—Año de la Victoria.—El Juez 
Municipal , Pedro González. 

este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de cien pesetas, por d i 
mis ión del propietario por su avan
zada edad. 

Los aspirantes que deseen desem- i 
peña r l a p resen ta rán sus instancias ¡ 

ANUNCIO PARTICULAR 

. - . , , , . . . . , , E l día 12 de los corrientes, des-
tamiento, para el ano actual de 1939, en esta Alcaldía, durante el plazo de j aparecieron dos potros treintenos, 
se halla expuesto al púb l i co en la ¡qu ince días , a contar desde el s i - j uno rojo y el otro negro, éste con al-
Secretaria municipal , por espacio j guíente al en que aparezca este an^n-1 gún pelo blanco y un macho cas-

quince d ía s , en cuyo plazo, ic io en el BOLETÍN OFICIAL r,c ' ^ano. de 
p o d r á n los contribuyentes interesa-1 provincia, y será provista 
dos presentar las oportunas recia- i mente, y en persona de apti 
maciones, las cuales h a b r á n de ba-1 se presentan Mutilados, 
sarse en hechos concretos, precisos | Fresnedo, a 13 de de 

entregarlos en caso de su 
n a D. Leovigildo Muñiz, 

nado, en Bernardo del 

t55.—9, 75ptas. 


